                  RES. 3555/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0006142, Ent. N° 5119/18)

VISTO: la nota Nº 485-18 de fecha 26 de octubre remitida por la Presidencia de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (A.N.T.E.L.), relacionadas con la capitalización de la sociedad anónima constituida en la República Argentina, denominada “Antel Telecomunicaciones Argentina S.A”;
RESULTANDO: 1) que con fecha 29 de agosto de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la capitalización adicional de la sociedad “Antel Telecomunicaciones Argentina S.A”, en virtud de que el grupo de imputación del gasto no contaba con disponibilidad para atender el mismo, vulnerándose de ese modo lo dispuesto por el artículo 15 del T.O.C.A.F.;
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de A.N.T.E.L.  Nº 1213/18 dictada el 25 de octubre de 2018, por la cual se resuelve reiterar el gasto  observado, el que asciende a U$S 3.500.000,  en virtud de su importancia y urgencia para el desempeño de los cometidos de la empresa;
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
[bookmark: _GoBack]2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto, por lo que no logran modificar el fundamento expuesto por este Tribunal en su Resolución  de fecha 29 de agosto de 2018;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por este Tribunal, con fecha 29 de agosto  de 2018;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General;  
3) Comunicar a la Administración actuante. 
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